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J H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
(2012 - 2015)

"1 ' , ,11 DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
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CONTRATO NO.:HOCABA-15-AD-FISM-2014.
OBRA; REHABIUTAOON VIO SUSTllUCION DE eoUlPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANICOS DE HOCABA. MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATAN.
UBICACIÓN: HOCABA
LOCAlIDAD: HOCABA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO
DE: HOCABÁ, YUCATÁN A TRAVÉS DE SU H, AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN '.~~
ESTE ACTO POR El C. EUlOGIO DZIB TUN Y LA C. MARIA MAGDALENA EUAN
CHIM CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO
MUNICIPAL, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A
QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARÁ "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA
PARTE: TECNOlOGIAS EN RIEGO Y CONSTRUCCIONES MODERNAS, S.!"'t>~~1.V•
Al QUE SE DENOMINARÁ "El CONTRATISTA", REPRESENTADO (A)~~.f~v~-"
RICARDO MANZANilLA COHUO EN SU CARÁCTER DE REPRESENT~~~O
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIEN~~;; '"

............................. DECLARACIONES , ' ''1>'':.''0""""o'~;::<
l.- El 'MUNICIPIO" DECLARA QUE: C'~dt~,,e,'I'
1, 1.-El PRESIDENTE MUNICIPAL ES El ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL H.
AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS FACULTADES ESTÁ LA DE CELEBRAR, A
NOMBRE DEL H. AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE, TODOS lOS ACTOS
Y CONTRATOS NECESARIOS PARA El DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNiÓN DEL SECRETARIO.

1.2.- QUE El COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON 'J
RECURSOS PROVENIENTES DE:
A),- FUENTE DE RECURSOS; ~1 O -Ve

:'\>-""IE ••••I': -<
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL .;:¡;¡~~~,,;,'
RAMO 33 (50%) "'~ii'l'!1~~f,~
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (PRODDER: PROGRAMA DE DEVOLUCiÓN DE :';.','!:1~4".
DERECHOS 2014) (50%) 'H"""c(l

::t..,
"'1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO

MUNICIPAL CAllE 18 SIN X 19 Y 21 DE ESTE MUNICIPIO,

1.4.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE El
PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION DIRECTA DE ACUERDO A LAS PROPUESTAS
DE lOS PRESUPUESTOS PRESENTADOS Y DE LA DISPONIBILIDAD.
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.,! H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA¡:g.: (2012-2015)

.~{' DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS

, CONTRATO DE OBRA

~ •...-..•.••.

.ámri1'
CONiRAlO No.:HOCABA-15-AD-FISM-2014.
OBRA: REHABtUTAClON YKJ SUSTITIJCION DE eQUIPO DE BOMBEO Y ElECTROMECANICOS DE HOCABA, MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATÁN.
UBICACIóN: HOCABA
LOCALIDAD: HOCABA

2.2. QUE LA PERSONA MORAL "TECNOLOGIAS EN RIEGO Y CONSTRUCCIONES
MODERNAS S.A DE C.V" ES REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL C. RICARDO
MANZANILLA COHUO, QUIEN CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES'~
SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE;s
CONTRATO, Asl COMO PARA LA SUSCRIPCiÓN Y OTORGAMIENTO DE TITULOS DE ~
CREDITO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 9' DE LA LEY GENERAL DE TITULOS
Y OPERACIONES DE CREDITO. MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE HASTA LA FECHA, DICHAS ATRIBUCIONES NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA ~ O ,y

tIo1e .•••r: .1>-
2.3. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA Y PROFESION~~;'\lliii~.~-r.->
SUFICIENTE PARA LLEVAR A CABO ;!; ¡{ifiiJ~"~?
2.4. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES TRC140120SY2 'Z:;;\:tf::.:);~t!;f
2.5. TIENE SU DOMICILIO EN; CALLE 23 # 417 X 4 SAN PEDRO NOH PAT, KANASINtb-~"U";O(,"
YUCATÁN H
2.6. QUE LA PERSONA MORAL "TECNOLOGIAS EN RIEGO Y CONSTRUCCIONES
MODERNAS S.A DE C.V" ES REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL C. RICARDO
MANZANILLA COHUO, QUIEN CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES
SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE EN LOS TERMINOS DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA LA SUSCRIPCiÓN Y OTORGAMIENTO DE TITULOS DE
CREDITO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 9' DE LA LEY GENERAL DE TITULOS
Y OPERACIONES DE CREDITO. MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

DEL ~~\!t~TO
,..:l elA "'ú 1-

-f(,~.''''''''',+1:-. :,A
~ Q J'~;f!'"'\'J.O.-' ;;::;~~::I:0:~-~~,,"b-

uJ t~ t'ro. .,.,
-s:t'Qo'~~$\~~o <O12.~ ,.

2.1. SER UNA PERSONA MORAL, DENOMINADA "TECNOLOGIAS ElttBiSG6' y
CONSTRUCCIONES MODERNAS S.A DE C.V" DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, TRC140120SY2 CON
DOMICILIO ACREDITADO CALLE 23 # 417 X 4 SAN PEDRO NOH PAT, KANASIN,
YUCATÁN, CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 58 TOMO 347 VOLÚMENES A DE
FOLIOS A LA 60 DE LA NOTARIA PUBLICA W 48 POR EL ABOG. GUSTAVO
MONFORTE LUJÁN y CON REGISTRO MERCANTIL ANTE EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD 56198"1.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:
A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
Bl.- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA"
GENERAL Y LO RELACIONADO A LA OBRA POR REALIZAR.

•

•
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H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
(2012-2015)

'\",~P,~ DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
~\

" CONTRATO DE OBRA

CONTRATO No.:HOCABÁ-15-AMISM-2014.
OBRA: REHABIUTACION VIO SUSTTTUCION DE eaulPO DE BOMBEO y ELECTROMECANICOS DE HOCABA. MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATÁN,
UBICACIóN: HOCABÁ
lOCAlIOAO: HOCABA

2.9. SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A
QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" _t
PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. -¡j'

3.- AMBAS PARTES DECLARAN: ~

~O '"f</ .,,\,.""IEIV7"O~
3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO~~I;..~::~%~
LOS CAPITULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCASS~. :t 1'1j'Jit,Z >:
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR? %: ~;;-;".t",f

•••••••••• ". "'" ." o ••••••••••••••••• o •••••••••• CLAUSULAS o ••••••••••••••••••• , ••• "" ••••••••• o ••••• o •••• 1~~lI::1~;ov'\""

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS QUE EN ::¡
EL MISMO SE DETALLAN, LA REALIZACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE
LAS OBRAS DE "REHABILlTAC/ON Y/O SUSTITUCION DE EQUIPO DE BOMBEO Y
ELECTROMECANICOS", EN LA LOCALIDAD DE HOCABA, MUNICIPIO DE HOCABA,
ESTADO DE YUCATÁN, MEXICO. QUE A TAL EFECTO HA DESIGNADO "EL
MUNICIPIO" A SU ENTERA SATISFACCiÓN.

SEGUNDA.- EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LOS SERVICIOS QUE
PRESTARÁ "EL CONTRATISTA", CONSISTIRÁ DE ACUERDO A LO REFERIDO EN

2,7, HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA O~.¡w~ESTE
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE ~ EN
SU EJECUCiÓN "('fj!~f&1'»j,:\~o

:CUJ-,~~~"'of'.b
~ 'J, :-«:.••.. -r..;f.",...
""''' ';:~:í." ~

2,8, BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE ~&t'~UE
NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVt!i'roS\l1iN EL
ARTIcULO 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN NI EN LOS PREVISTOS EN EL ARTicULO 51 DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VERDAD, QUE HASTA LA FECHA, DICHAS ATRIBUCIONES NO LE HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y CUENTA CON CAPACIDAD
JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES
PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

•
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H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
(2012 - 2015)

., ...., DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
~\.
,.. " CONTRATO DE OBRA

,¡'P' .""- ••.•••.•..

.~.

•

CONTRATO NO.:HOCABA.1s.AD-FISM-20t4.
OBRA REKA.BIUTACION YIO SUSlTTUCION DE eQUIPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANICOS DE HOCABA, MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATÁN.
UBICACIÓN: HOCABÁ
LOCALIDAD: HOCABA

LA COTIZACiÓN NUM: TCR-ll15/2014. LOS CUALES SE OBLIGA A EFECTUAR EN
LOS PLAZOS CONVENIDOS LA ENTREGA DE LA "REHABIUTACION Y/O
SUSnTUCION DE EQUIPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANICOS" A "EL
MUNICIPIO" DE HOCABA. SE INCLUYE LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LA
EJECUCiÓN DE LA FABRICACiÓN Y CONSTRUCCiÓN, DEL MISMO, DE ACUERDO
CON LA DESCRIPCiÓN. CARACTERlsTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
REFERIDAS EN LA COTIZACiÓN NUM: TCR-ll15/2014. CUALQUIER~()6~ DE
INSTALACiÓN, MONTAJE O EQUIPO ADICIONAL REQUERIDO POR .~
COTIZARÁ EN FORMA INDEPENDIENTE Y SERÁ OBJETO DE UJrj/' '.~
CONTRACTUAL DIVERSA A LA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTª, _.: .'. '"

";:>-l"" __ " _
~Q' ._~~-"\ i.,..'"

TERCERA.- EN VIRTUD QUE LAS OBRAS CONTRATADAS SE LLEVA~jo¡$,o.'!lO
EN EL INMUEBLE DE 'EL MUNICIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO C01l0ClDO
POZO 2 CARRHOCABA-SAHCABA, DE LA LOCALIDAD DE HOCABA, MUNICIPIO DE
HOCABA, ESTADO DE YUCATAN, POR LO TANTO 'EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A
REALIZAR TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA PONER A DISPOSICiÓN LA
ACCESIBILIDAD Y ENTREGA DE LOS MATERIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA
ENTREGA DE OBRA Y TODAS LAS FACILIDADES PARA 'EL CONTRATISTA".

CUARTA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES HAN FIJADO COMO PRECIO DE LA
OPERACiÓN CELEBRADA, LA CANTIDAD TOTAL DE $110, 000.00 (SON: CIENTO _S
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N), CANTIDAD QUE DEBERÁ SER LIQUIDADA POR "EL ~
MUNICIPIO" A "EL CONTRATISTA" DE LA SIGUIENTE MANERA: .J"O A¡
A.- A LA FECHA DE LA FIRMA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 DEL PRESEN~:;3:~.'~7o;-'t:
CONTRATO, SE ENTREGARÁ POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" A "~.V~r~.~-¡:
CONTRATISTA", LA CANTIDAD DE $55,000.00 (SON: CINCUENTA Y CINCO M];.'t.~~!j;/1:'.,
PESOS 00/100 M.N.), SIENDO EL 50% DE LA APORTACION DEL TOTAL DE LOS./~'~'~:;;"t'ú,p
TRABAJOS POR CONCEPTO DE PRIMER ANTICIPO, EXPIDIÉNDOSE EN ESE ¡';jN ,«o
MOMENTO UNA FACTURA COMO RECIBO Y COMO EL MAs AMPLIO Y EFICAZ !i
DOCUMENTO QUE A LOS INTERESES DE LAS PARTES CORRESPONDAN. .::¡
B.- AL TÉRMINO Y ENTREGA DE LA OBRA 10 OlAS DESPUES DE SU
CONTRATACION, SE ENTREGARÁ POR PARTE DE 'EL MUNICIPIO" A "EL
CONTRATISTA", LA CANTIDAD RESTANTE, ES DECIR $55,000.00 (SON:
CINCUENTA y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO EL 50%, POR CONCEPTO
DE PAGO TOTAL, EXTENDIÉNDOSE EN ESE MOMENTO EL FINIQUITO POR EL
TOTAL DEL RECURSO PAGADO Y UN ACTA DE ENTREGA -RECEPCION.
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H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
. (2012-2015)

L "
.~. ~ DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
.\:' ~ i~, .

. . CONTRATO DE OBRA

. .-.""-"' ...•.
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•

CONTRATO NO.:HOCABÁ.15-AD-fISM-2014.
OBRA.: REHABIUTACION VIO SUSTITUCION DE eQUIPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANICOS DE HOCABA, MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATAN.
UBICACIÓN: HOCABÁ
LOCALIDAD: HOCABA

QUINTA.- DE ACUERDO AL CONTENIDO DE PAGOS Y CONTRAPRESTACIONES . ~
DEBIDAMENTE DESCRITAS EN LINEAS QUE ANTECEDEN, SE ACLARA DE MANERA ." ~
EXPRESA PARA AMBAS PARTES, QUE EL PRECIO TOTAL DE LA OPERACiÓN •
PACTADA, CUBRIRÁ TODOS LOS CONCEPTOS NECESARIOS aA ,¡J¡L
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR "EL CONT ~~
INCLUYENDO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, LOS ,_.¡~Eiti~
CONCEPTOS: J:~t~~~,:;

(!.. ••••.. 'T(l;..... ~
O" '!'-,;~.:;4-' "> :v

• TOTALIDAD DE LOS EQUIPOS, MATERIALES PLÁSTICOS, ENS~~;i<Jl'é'
ACCESORIOS DE ACUERDO A LA COTIZACiÓN PRESENTADA -'Pl¡Q,"tA
EMPRESA.

• MANO DE OBRA NECESARIA PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA DE
ACUERDO A LA COTIZACION PRESENTADA POR LA EMPRESA.

• LOS FLETES NECESARIOS PARA LA TRANSPORTACiÓN DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS, DESDE LA PLANTA DE "EL CONTRATISTA"
HASTA EL TERRENO DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA.

• DIRECCiÓN, ASESORIA Y SUPERVISiÓN NECESARIA PARA EL MONTAJE DE
LA OBRA.

• HERRAMIENTA Y DEMÁS EQUIPOS NECESARIOS PARA LA OBRA.

SEXTA.- POR MEDIO DE LA PRESENTE cLÁUSULA, SE ESTABLECEN DE ••
CONFORMIDAD ENTRE LAS PARTES QUE LOS PLAZOS DE ENTREGA DE LAS -¿
OBRAS CONTRATADAS SERAN DE: 10 OlAS NATURALES, INICIANDO EL OlA 12 DE
NOVIEMBRE DEL 2014 Y TERMINANDO EL OlA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014. ~."i "'P'
LAS FECHAS DE ENTREGA QUE SE HAN ESTABLECIDO NO PODRÁN S~:~,~ ...•";o/t
ALTERADAS DE NINGUNA FORMA, SALVO AUTORIZACiÓN PREVIA Y P~/.I'f~i~;'
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" O BIEN POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CA~\.~ :)jTj:?!¡j
FORTUITO NO IMPUTABLES A NINGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES. ?)i~:;;.{',},

-'b-~, opo

.::i
SÉPTIMA.- SE ESTABLECE DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, QUE PARA
EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" INCURRA EN MORA PARA EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN LA cLÁUSULA ANTERIOR,
PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" INTERESES MORATORIOS SOBRE EL SALDO
INSOLUTO, A RAZÓN DE UNA TASA DEL 0.01 % DIARIO, MISMOS INTERESES QUE
DEBERÁN CALCULARSE DESDE LA FECHA QUE DEBiÓ EFECTUARSE EL PAGO,
HASTA EL OlA DE SU LIQUIDACiÓN.
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CONTRATO NO.;HOCABÁ-15-AO-FISM-2014.
OBRA: REHABllJTACION VIO SUSTTTUCION DE EQUIPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANICOS DE HOCABA. MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO OEYUCATÁN.
UBICAClOO: HOCABÁ
LOCALIOAO: HOCABA

DE LA MISMA MANERA, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE RETRASE EN
LAS FECHAS DE ENTREGA ESTIPULADAS EN LA cLAUSULA TERCERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR A EL _~.*
CLIENTE UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 0.01% DIARIO SOBRE LAS
CANTIDADES EFECTIVAMENTE ENTREGADAS POR EL CLIENTE HASTA LA FECHA
EN QUE SE PRESENTARE EL RETRASO, CONFORME A LO ESTABL~~~/EN LA
cLAUSULA SEXTA ~~~~~~?~1~

DE ESTE DOCUMENTO, SIN PERJUICIO DE OTRAS PENAS p~)¡.i~OEL
PRESENTE INSTRUMENTO. ':l.\~J,..-~

A_O'-~_ .;:>~
-'0 ~12''t'\l .,..

SI EN EL MOMENTO EN QUE PROCEDA LA PENA CONVENCi'~I:l\l\'lARA
CUALQUIERA DE LAS PARTES, "EL MUNICIPIO" ADEUDA CANTIDAD ALGUNA A "EL
CONTRATISTA", POR LAS OBRAS EJECUTADAS Y EL SUMINISTRO DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A CUBRIR DICHOS
ADEUDOS UNA VEZ QUE SE HAYA EFECTUADO EL PAGO DE LA PENA
CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE.

OCTAVA.- LOS PAGOS PERiÓDICOS DEBIDAMENTE PROGRAMADOS NO PODRÁN
SUSPENDERSE POR "EL MUNICIPIO" BAJO NINGÚN CONCEPTO, SINO SÓLO EN
EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE RETRASARE EN LA ENTREGA DE LA
OBRA. Asl MISMO, PARA EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" NO REALIZARE LOS
PAGOS SUBSECUENTES EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, "EL CONTRATISTA" .::1
TENDRÁ LA FACULTAD DE SUSPENDER LAS OBRAS CORRESPONDIENTES Y F".~~;;,,;,I.<"•.
CONSECUENCIA RETRASAR LAS FECHAS DE ENTREGA PACTADAS. SALVO EN~~~r.~.:¡, <},

CASO DE QUE SE DEMUESTRE QUE LOS RETRASOS EN LOS PAGOS O EN ,-,!% t':' Fij!,?::: >:
OBRAS SEAN ORIGINADOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYO!f:.';;<:;'''~:';~;;
IRRESISTIBLE PARA LAS PARTES. ¡,..tt"~ov'
NOVENA.- A LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADA LA OBRA CONTRATADA, DE ~
ACUERDO CON LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA cLAUSULA SEXTA DEL ~
PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES FIRMARÁN UN ACTA DE ENTREGA- ~
RECEPCiÓN DE LA OBRA DEFINITIVA, ENTREGÁNDOSE EL FINIQUITO POR PARTE :::¡,
DE "EL MUNICIPIO" A "EL CONTRATISTA" Y A SU VEZ "EL MUNICIPIO" LIBERARÁ
A "EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDIESE.
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H. AYUNTAMIENTO DEHOCABA
"'. , " (2012 - 2015)L "

.••• jJ DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS
~ ',-, ,;;,.,.;' CONTRATO DE OBRA

CONTRATO No.:HOCABA.15-AD-FISM-2014.
OBRA: REHABILITACION YIO SUSTTT1JCION DE eQUIPO DE BOMBEO Y ELECTROMECANlCOS DE HOCA8A, MUNICIPIO
DE HOCABA, ESTADO DE YUCATÁN.
UBICACIóN: HOCABA
LOCAlIDAD: HOCABA
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DE QUE EN AMBOS CASOS PODRÁ EXIGIRSE EL PAGO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE SE HUBIEREN ORIGINADO COMO CONSECUENCIA DE DICHO
INCUMPLIMIENTO.

DECIMA CUARTA.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN SU ENTERA CONFORMIDAD EN
QUE NINGUNA DE ELLAS PODRÁ CEDER, GRAVAR O TRANSMITIR DE FORMA
ALGUNA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO QUE POR ESCRITO LA OTRA
PARTE.

DECIMA SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" COMO PRESTADOR DE SERVICIOS
INDEPENDIENTE EN ESTE CONTRATO, PODRÁ CONTINUAR PRESTANDO SUS
SERVICIOS A PERSONAS DISTINTAS A "EL MUNICIPIO", SIN FALTAR Ati~a I../j$.
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, POR~~Jil~'!¡/f<Á-
NINGUNA FORMA Y POR NINGÚN MOTIVO SERÁ CONSIDE p,.;~. Q Ü

EMPLEADO, TRABAJADOR SUBORDINADO O DEPENDIENTE LABO ¡~~ ~g
MUNICIPIO" -:z. D .,.••.'~¥..'J:Jj~._-.:¡¡. ?~~...,:";;."'••...-f .¿j\'i

-¡'¡,.~H.,';OG•. ~
DECIMA TERCERA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR ALGUNA DE LAS PARTES ~
A LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, LA
PARTE AFECTADA PODRÁ OPTAR ENTRE LA RESCISiÓN Y EL CUMPLIMIENTO g
FORZOSO DEL MISMO, ADEMÁS ~

~
~

DÉCIMA,- LA "REHABIUTAC/ON Y/O SUSTlTUCION DE EQUIPO DE BOMBEO Y
ELECTROMECANICOS" EN LA LOCALIDAD DE HOCABA, MUNICIPIO DE HOCABA,
ESTADO DE YUCATÁN, CONTRATADO POR "EL MUNICIPIO", AMBAS PARTES EN
COMÚN ACUERDO QUEDARIAN COMO GARANTIA DE PAGO DEL VALOR DEL
CONTRATO, POR LO QUE, EN TANTO NO ESTÉ CUBIERTO EL VALO~""~ A
"EL CONTRATISTA" ÉSTE SE RESERVA EL DOMINIO DE DICH09,~:¿f,¡_
EQUIVALENCIA y EN BASE AL MONTO FALTANTE POR PAGA1f~~~!~~~
MUNICIPIO", :I:~¡~~~f.:~r;i.. ,,_.;~..... .<'

-:Y. O" -~~o '\~1..."1;

DECIMA PRIMERA.- "EL CONTRATISTA" EN ESTE ACTO, SE OélW.1~C."A
GARANTIZAR, SIN CARGO ADICIONAL, LA BUENA CALIDAD DE LOS MATÉWI:i.lES y
MANO DE OBRA, EMPLEADOS DURANTE LA OBRA, EN CONSECUENCIA, "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ REPARAR TODOS LOS DESPERFECTOS, DAÑOS POR
ERRORES U OMISIONES Y NEGLIGENCIAS EN OBRAS DE MONTAJE DE LOS
EQUIPOS ELECTROMECANICOS y DE BOMBEO DE LA OBRA CONTRATADA.

•



H. AYUNTAMIENTO OE HOCADA
. (2012-20IS)••'~f DIRECCiÓN DE OBRAS PUBLICAS

CONTRATO DE OBRA

"" ..-.....•..
~.

POR "EL MUNICIPIO":
DOMICILIO: PALACIO MUNICIPAL CALLE 18 SIN X 19 Y 21
YUCATÁN
POR "EL CONTRATISTA":•

CONTRATO No.:HOCABÁ.15-AD-FISM-2014,
OBRA.: REHABILITACION VIO SUSTJT1.JClON DE eQUIPO DE BOMBEO Y ElECTROMECANICOS DE HOCABA. MUNICIPIO
DE HOCAE!A, ESTADO DE YUCATÁN.
UBICACIÓN: HOCABÁ
LOCALIDAD: HOCABA

DECIMA QUINTA.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE DIESE ORIGEN EL
PRESENTE CONTRATO. LAS PARTES SEÑALAN COMO SUS DOMICi!>~~1o
SIGUIENTES: '>"",~~~~...,v1z.-"

~ !9l; IiWJi:'\SoO:::c (1): "\l.••..~-~,,-o
~
:t~-:"~_~

C.P.97580 "
"S: <. "" '\ "OC' V12. 'fJ v"t-

4BÁ. "i\)

DOMICILIO ACREDITADO: CALLE 23 # 417 X 4 SAN PEDRO NOH PAT, KANASIN,
YUCATAN.

DECIMA SEXTA.- LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO,
PERFECTAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA
UNA DE SUS cLAUSULAS, MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA
EXISTIDO ERROR, DOLO, MALA FE, VIOLENCIA O CUALQUIER OTRO VICIO DE LA
VOLUNTAD, NI SE ENRIQUECE NINGUNA DE LAS PARTES EN DETRIMJWlO D~LA
OTRA, POR LO QUE RENUNCIAN A INVOCAR CUALESQUIERA DE ~".~j\l,,~
ANTERIORES COMO CAUSA DE NULIDAD DEL CONTRATO, Y A~~ <-
EXIGIRLA, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTlcULOS; W.d\i~ ~
CORRELATIVOS DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO *~'I'.()~W
OBLIGÁNDOSE A CUMPLIRLO EN SU TERMINOS. "'¡"~H"";Ov'" J
DECIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES SEÑALAN DE MUTUO ACUERDO PARA EL
CASO DE CONOCIMIENTO, INTERPRETACiÓN Y EN SU CASO CUMPLIMIENTO DEL Ir
PRESENTE CONTRATO, QUE SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN Y lE
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE .
YUCATÁN, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE EN RAZÓN DE SUS ~
RESPECTIVOS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA ~
CAUSA PUDIERE CORRESPONDERLES.

Página 8



.~ H. AYUNTAMIENTO DE HOCABA
,.~. • (1012 - 20'S)

~ DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

. CONTRATODE08M .
CCJN1l\.\ro NoJtOCA84.1~ ••.4'"

08RA:R!JWJlUrACIJNYlOsusmtIaOH CEEClUFODE8OMEl£O Ya!CTRCM!:CowcOs ce ~ YlNaPIoce ~ ESTACO a:: 'Vt..ICATAN,
U8ICACJCIt HOCAB.\
LClCA!..I:IAQ HOCA8A

'.

POR "EL MUNICIPIO"

•
EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE HOCABA, DEL
ESTADODE YUCATÁN EL olA 12 DEL MES DE NOVIEMBREDEL Mo 2014.

,,~AI\l/~
.J..,'::>+-~!!!!~~.,)t.
-q:9~/; \~O
:i"" :•• •

•

, '.

IÓeIo'r ClwI1 cen
c. VfCTOR.rost0fAM C£N
TEsoRfRO MUNIOPAL

T1STA""POR

C. RICARDO ILLA COHUO

REPRESENTANTE LEGAL De LA e_DA

TECNOLOGIAS EN RIEGO Y CONSTRUCCIONES MODERNAS BoA DE C, V

Página 9
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Municipio de HOCABA. YUCATAN

Contrato No. HOCABA2014-3Xl001

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE AUlAS EN EL CENTRO DE
IJACIIU.LERATO TECNOI.Oorco AOROPCUARIO
NUMERO 2&l "ROF. SEHAJ>/o IJJ:REDLA PATCON
CEDUI.A J IIJfAo2113Z

Contrato de obra Pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de -HOCABA-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.
BJlOOIO OZIB TUN. y el secretario Municipal. e.MARIA MAGDALENAEUANCHIM. cargos que por ser
públicos no e8 necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo 80 lea denominara "El Municipio" y por la
otra parte: .MARCOS GElSLER QUINTAl GAMBOA .• al que se denominara "El Contratista', representado
(a) por .C. MARCOS GEISL.ERQUINTAL GAMBOA" en 8U carácter de "ADMINISTRADORUNICO: de
conformidad con ras declaraciones ycráusuras siguientes:

Declaraciones

1.- B '"Municipio" declara que:

1.1 .•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribi, conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos
Jos actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de ros servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HOCABA,
YOCATANsito en EL PALACIO MUNICIPAL, domicilio conocido COL. CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.'Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugar," en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a "ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.' -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existenCia con el acta <Mnacimiento No.01147 fechada el día _05_ de .J
U1io

_
del _2014_, otorgada ante la fe del registro civil con ofICinas en la localidad de Mérida, Yucatán,
manrfestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es "QUGM801115N3.",

2.3 .• Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 468 de la calle _54_ de la colonia
_FRACC. GRANJAS de la localidad de Mérida. Municipio de Mélida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organrzaclón y elementos SufICIentespara obligarse a la eJecUCiónd~Cf~os relativos a la obra
Objeto de este contrato. ~~~C\AX¡¿I2''f,

'r ~~."..-•.~~"""Sff... \~O.x"': •... ll'"'C
" U1\.~~.htt..~.,.,..~

P.; •.•.in•• 1 ~'" 11 ~~ ~ ••~•••~ ","?'
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Municipio de HOCABA, YUCATAN

Contrato No. HOCABA2014-3XH)01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE AUlAS EN EL CENTRO DE
BACHILLERATO TECNOLOOrCO AGROPCUARIO
NUMERO 2&3 PROF. SERAPlO HEREDIA PATeON
CEDULA3JDTA0283Z

2.5.. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la

, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el pro@"amade trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrar de este contrato;

2.6.- Ha inspeCCionadodebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para Queformen parte integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." la bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Con~eso del Estado y/o a la Seaetarfa de la Contraloria General del Estado, según
corresponda, verifjcar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inJejo de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "8 Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendjbles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, sOkJción, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenciÓn, así como la referencia, en su caso, a la nota que Secontesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:



CLAUSULAS

Municipio de HOCABA,YUCATAN

Contrato No. HOCABA2014-3Xl.QOl

Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte intewante de este contrato, una obra consistente en; "LA
CONSTRUCCIONDEAULASEN ELCENTRoBACHILLERATOTECNOlOGICOAGROPECUARIONUMERO283e PROF.SERAPIOHEREDIAPATCONCEDULA31DTA0283Z.

Segunda.- Monto del contrato.- e importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1.206,896.50 • (SonUN MlllON DOSCIENTOSsas MIL OCHOCIENTOSNOVENTAY ses PESOS
50/100 M.N.) mas la cantidad de S 193.070.32 (Son: CIENTONOVENTAY TRESMIL S£fENTA PESOS
32/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1.400.000.00 (Son: UNMIUON CUATROCIENTOSMil Pesos 00/100 M.N.).

CONSTRl1CCION DE AULAS EN EL CENTRO m;
IJACIIILLERATO TECNOLOOlCO AOROPCUARIO
Nl1MERO 283 PRoF. SJiRAJ'K) IJEJU:if)1AJ'ATCON
CEIXJI.A .110TA0281Z

Nombre de la Obra

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejeooción de los trabajos objeto de este contrato será de • ~
"28" dfas naturales por lo que "ElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~
"17" del mes de "NOVIEMBRE~del año 7014" y a concluirlas a mas tardar el día .15. del mes de
"DICIEMBRE" del año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del ~
presente contrato. ~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusu'~ Tercera de este contrato.

.,~"A4f/.••
'v elA ",~A.-.. ,.yo. ,••n ••••VA.•Y ~
~v~•• ,-_~~S!lf. "~O
:J:~i ~~~~:~t',...~

. ~ <o ~~'\~ .::rO,... 12 _'l ••?,-•.•.;..¡.,. \}V
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cariS'a'!cada una de las
estimaciones por trabajos ejeootados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "ElContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "ElContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta." Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una I/ez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha

•
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

HOCABA, YUCATAN

HOCABA2014-3Xl-OOl

CONSTRUCCION DE AULAS EN EL CENTRO DE
BACHn.LERATO TECNOWGICO AGROPCUARJO
NUMERO 283 PROF. SERAPIO HERBDlA PATeON
CEDUu.. 3 JOTA0283Z

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio' la estimación acompañada

de (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación

siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo

•

Si .El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo .EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).' E/lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar

las cantidades pagadas en exceso mas fas intereses correspondientes COnforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del Supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales, Estos cargos S8 calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimkmto del contrato .• "8 Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO 96(diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada SOlvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones;

a).' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).Que la fianza garantICe la eJecucIón total de los trabajOS materia del con~lI\J~:/~1-
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Municipio de HOCABA,YUCATAN

Contrato No. HOCABA2014..JX1-Q01

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE AULAS EN EL CENTRO DE
BACHILLERATO TECNOLOOICO AOROI'CUARIO
NUMERO 2&3 PROF. 5í:RAPJ() JIF.RJ:DlA PATeON
CEDULA 31DT A0283Z

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en Josartículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega fonnal de 108trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los victos ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido .EI Contratista", en los ténnrnos señalados en este contrato y
en 11iIlegi8lación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio-.
Octava.' Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena._ Ajuste costos._ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocunan circunstancias no previstas en el
contralO, que será Promovida por .B Municipio-, a solicitud escrita de "B Contralista. la que se
deberá acompanarde la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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Municipio de HOCABA, YUCATAN

Contrato No. HOCABA 2014-3XI-QOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE AUlAS EN EL CENTRO DE
IIACIIII.I.ERATO T[CN()f,OOICO AGROPCUARIO
NUMERO 211J J>ROF, SI:RAJ'lo IIERJ:J)JA PATeON
CEDlJl.A. JIDTA028JZ

d) .•La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima." Recepción de los trabajos.- "8 Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean tanninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "8 Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro

hábiles siguientes,

Independientemente de lo anterior, "8 Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y Susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comün acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse 108 trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

~,. A!\1t",Décima pnmera - Supervisión de los trabaJos.- "El MunrClplO", a través de los r~~~~e para
tal efecto deSigne, tendrá el derecho de superYIsar en todo tiempo los tra~.~ t~ente
contrato y dar a "El Contratista", por escnto, las rnstrucclones que estime pe~ ~ái:las con
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitosseñalados.

su ejecución, en la forma convenida,' así como las modificaciones que, en su caso, ordene "ElMunicipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista' se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adeaJadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar faQJltado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asr como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterIormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de didlo representante.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

HOCABA, YUCATAN

HOCABA 2014-3Xl-QOl

CONSTRUCCION DE AULAS EN EL CENTRO DE
BACHH.LERATO TECNOLOOICO AOROPCUARrO
NUMERo 283 PROF, SERAPIO HEREDlA PATCON
CEDULAJIDTA0283Z

Décima tercera .• Responsabilidades de "ElContratista"._ "ElContratista. será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de aQJerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores._ "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "ElContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejeQJción de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El ContTatista' deberá sujetarse a tocios los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, contToI ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sustTabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a .El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobsentancia de las instrUcciones dadas por escrito por "El Municipio. q~&A"~n a las leyes y
reglamentos aplicables. ~~~~~~!:!,~~1--".Jr
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

HOCABA. YUCATAN

HOCABA2014-3lU-o<Jl

CONSTRUCCION DE AULAS EN El CENTRO DE
UACUll.lERATO TECNOl1lorco AClROPCUARIO
NUMERO 2&3 PROf. SERAJ'fO Ilf:REJ)1A PATCON
CEDULA J mT A028JZ

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipllcado por el número de meses
transcurridos desde la fedla en que se presente el atrsso hasta la revisión. por /o tsnto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
'as obligaciones a cargo de 'EI Contratista.;

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento det programa,- .EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
'EI Municipio" sancionara a "ElContratista" en los siguientes términos:

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demOlas
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio". no
sea imputable a "ElContratista".

b).- Además de la ssnción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratiata" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al miltar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

•

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Publica y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima QUinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de SUSpender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas ,~ii)~6s general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las~¿Vk'Af~~causas que
motivaron la suspensIÓn. ~ (q~~"""""",,"~ :,..\

'Q4f"t .•.•• ';.{?O
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio:i-~ -~ ~,~r terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interes general, . ~artes a lo
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establecido en la cláusula décima sexta y Se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asecomo, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del COntrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando 'EI Municipio" sea el que determine rescindirfo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el prOCedimiento que se establece
en la clausula décima séptima; en tanto que si es "EJContratjsta' quien decide rescindirJo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'EI MuniCipio" así como la
contravención a las disposiciones, 'ineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, 'El Municipio'
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déctma séptima.

Si '8 Municipio" opta por la rescisión, "8 Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si 'EI Municipio' considera que 'EI Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento porescrito a fin de que este,

Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dras hábiles siguientes a/ plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "8 Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para elefecto se haya previsto.

Cuando se

'El Municipio. este pagará los trabajos ejecutados, as. como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir e/ importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vel notificada por 'e, Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o /a rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión ydisposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "8 Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos ~xtraordinarios:_ Cuando a ~uicio de "8 Ayunta~1:~~~rio llevar a
cabo trabajos extraordlnano~ que no.es.tencomprendIdos en el proyecto, l!Ir/~~<fioncePtos ni
en el programa, se procedera de la siguiente foona: ::i (f,I ~~~ t ~
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1.•Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el COntratoque sean eplicables 8 los trabajos
que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a -8 Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el COntrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anáHsis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"ElContratista y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajosconforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), 'EI Contratista', a requerimiento de "8 Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos predos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes ¡legaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. 'EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que 'EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'EI
Municipio' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analiladoa por observación directa, en 108términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, setán a cargo de "El Contratista',

Además, con el fin de que 'EI Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "ElContratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, 'E1Contratista', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios qUedar~1tJAIff,~dos al presente
contrato para todos sus efectos. .J...~~C:.~~V",,""".,Á
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula, podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Decima novena.- Convenios

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones alprograma correspondientes.

eludir esta ley.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, • !
que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo '\5'
para "El MuniCipio' el concederla o negarla. En caso de COnCederla,"El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El l;;'
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándo~ que adopte las medidas necesarias a fin de que Q'
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. <i;j

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, fonna parte integra. de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas -El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y ; mediante convenios siempre y cuando

rebasen el veinticinco por ciento del
pactado implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para•

D" •.••;~ •• I 1 "' .•• 1"':1

Si las modificaciones exceden

Vigésima.- Suboontratacióo._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por SUbcontratación el acto por el cual 'El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa e~\fA ti~inos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrtto a "El Municipio", ~~'~...erá si acepta o
rechaza la subcontratación. .i.:~;~.c..,.•....•,ú~:.A
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En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "ElContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El SUbcontratista no quedara subrogado en ninguno de losderechos de "E/Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derec:hoe de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de Jos
Tribunales Estatales de la ciudad de Merk:la. por lo tanto "EJContratista" renuncia al1uero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
C6digo Civil del Estado de YuC8tán.todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "8 Contratista" declara ser mexicano y cOlllliene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno elltranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .
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